
PRECIOS DE SUICRICION. 

EN RSTA 'CAPITAL: 

Por un mes .......... ,41's. 
Por un trimestre .. 12 
Por un año ........... 35 ' 

FUERA DE ELLA: 
'GRÓNICASEMANAL 

PUl'fT08 DE 8U~R.ICIOIW. 

EN'TOLEDO: Librería de Fando, 
• ,Comercio, SI, yen la de lo's seño

res Hernandez, Cuatro Calles. 
EN?tÚDRID" En la de Rernando. 

Arenal~ lL 

Por un mes ..... ;.... 5 rs; 
Por Un trimestre .. 12 
Por un año., ......... ' 44 

ANUNCIOS GRATlSP!R! ,LOSSUSCRITORES. DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 

EN TALA VERA : En la de Castro. 
Las reclamaciones se dirigirán 

al Administrador O. Severiano 
, Lopez Fando; . 

:......;...:......;...-

REGALO DE UNA 088A INTERESANTE . 
• -----~--~~~~~-'~-------

FUNDADORa 
, ,~?,l t 

DON A N T O:~I. O M A R T I N G A M E RO a 
Sábado 31 de -, ~j08tO de :188' a NÚM. 8&. ---------- ----.--~- ~ '-------, -:----:--:---~---~----4- , .------~-.--------~.---- .-----.-------.. ------, .. -~-----'- --~-------

CALENDARIO HIST6RICO,.AGRfCOLA y ADMINISTRAtIVO. ilustrarme. y que yo puedajltisfacer pron.tamente los UNA OBsERVACION SOBRE QUINTAS. 

SANTORAL Y. EFEMÉRInER. 

SETIEMBRE. 

J)[á l~· bOmingo. La i/estividad de Nuestra Señ01'a de 'la Conso
'Ucion'y CorriJa. 'S:; G-U ab.; l()s Santos doce lle1'manos mrs .• y 
8tos. Viomte:?l LetNnrs.df!' l'oledo.=Muerte de ~ecesvinto y 
proe~amacion, d~ Wj\I;l1t)aen Qértie()s (11 aiío iJ72. , 

Dia2,. ~únes.s.. Áf/,tolin mr:,patron de, Valencia y de 11~lla1~é~, y 
8.'Estéoan i'cy de Hungría.=Nacimientoeri Castello 'deOuero,' 

, provincia de VaIIadolid ,de 'D. Juan Máitin, el Bmpeci1,aao~ 
célebre guerrillero, en 1775. 

Oía S. Martes. S. Ladislaf) rey yiS. :Sana.a¡lioml'. de CQl'doba.= 
, Muerte, d~ in9.uisidorg~n~r~1 O, Ant~r¡io~bañez q.e Rivaher,
r~ra, arzobispo de Zaragoza y vire'y,de Aragon, en 1710. 

Oía 4.Miér~oies. Stqs;¡CdndidtÍiJiúdá.lÚJsade Vite~bo y RosaUa 
/Jír¡¡énes: ::dCilsámi!llltóde @árlosIVi/reyde Éspaña.,' éon la ¡ 

. infanta de Parma¡l\{1trÍa Luisa ,d.e:Borbon., 'en 1765. 
,Qia 5.,Ju~Vl3S~ 8~¡L(Jrenz(J J~¡~inianqob(1'. s,ta:,O~duliCf Vil,. 11 mr.,. 

y la Traslacíon de .S.Julia1' 00: de CUenca.=Muerte del obispo 
,. ,1 1 1.4"! ' i S: . ; t:" 1 ) 1 ' , ; ,,") j', I ,'~'~;,J ,) '" ! '. ' " } : " 1', '",: ¡ ',': \ ,/ j~ 
de ,A vil,a l): Alonso.de1.;ladrlgal, conoCIdo por ell'ostádo. es-
cHtorlndefiltigábie ytaÍnoso, énl45s: 

OÍa'6: Viernes, i8/.'JJUgenio,y cps.mrs.=Nacimientoien Madrid. 
del iÁustrac:lQ¡PQetll ¡ esp,añol D,.,Tua,n, 1i\qgenio ¡.ija¡;~enl>use~, 
m~OO. , , 

Oia7. Sábado. 8ta . .Regina. vg. y mr.¡=Muerte repehtina de' 
Fe~zialiti¡) Iv',! e(ifñiplazlútii, ellÍ IS12: 1" ,.' • ..' 

j' :''\'11'''' f'i' ') ¡, " 

LABORÉSDEL CAMPÓ'. , 
j, / ,"',f :L' ¡:,I',1L'J r",',::,' '," ') ,>'; j;' ' , ¡'J" 

,Al entrar el mes de Setiembre, comienza el otoño agrícQla, 
époc1d 'ida vezinedSs'cRrulo y 'lie~prepa.ráCióiipara' 'los labradó:': 
res~ Las tierras' que han rendido fruto, se'dejan'paradas, hasta 
que desaparece el rastrojo y llegue la ocasionde barbecharll\s 
en el período conveniente; se estercolan las que han de ser, 
barbechadas; se siembra en algunas que lopermíten legum
bres y tambien semillas flojas, y se atiende á la reparacion de 
los arados y demás útiles de labranza deteriorados con el uso 
ó el abandono, por cuanto han de empezar pronto á ser nece
sllri.o~. En esta e~tallion se cuida con esmero el arbolado, visi
t!).nq.o frec~~nte~~n~e.las viñas y los olivares, y se ,lleva á cabo 
la vendimia allí dOI,Íde lauva se halla en sazon ¡jaraconvertirlá 
en vind.' . 

SERVICIOS MUNICIPALES. 
'·'ir;;sta eli9de este mes, los Ayuntamientos deberán expo

~~~.r,l,tLpqb#1l91ªlis~Nc:le,,1!!rs.reclama(!iones por incl!Jsiop ~ ex
clusion de electores, acordadas en las listas presentadas en 
Ago~to" firmadas por los Alcaldes y Secretarios, al tenor de lo 
dispuesto en el arto 16 del Reglamento de 16 de Setiembre 
de 11345. En el día 1.0 se instalan las Juntas periciales para ir 
preparando loS trabajos evaluatorios de la riqueza sujeta á la 
contribueion territorial, que han de servir, de base al reparto 
del inmediato año económieo. El 5 los depositarios de la capital 
y pUeblos cuyos presupuestos excedan de,:W.OOO escudos, ren
dirán .la cuenta del mes último de los ingresos y gastos del 
ejercicio de ampliacion doeumentada y ;con dos copias; y en 
los djasposteriores de la semana entrante se llenarán los de
más servicios' ordinarios á que nos hemos contraído etras ve'" 
ces en igual período. 

En lugar preferente y con toda recomendacion 
insertamos la circular del Sr. Gobernador de la 
proyincia ,rla Real órden que reciefltemente han 
visto la luz pública,en el .Boletín oficial, sobre un 
aslÍrlto del mayor interés é importancia, así para 
las ciases trabajadoras como pára las bien estable
cidas.Ambos documentos tienden á procurar á la 
Administracion datos precisos con objeto de resol
verinmediatámente la cuestion del trabajo público, 
base de la cuestion de subsistencias, y espe¡'amos 
que los Ayuntamientos, los Alcaldes y las personas 
influyentes é ilustradas de los pueblos aprovecha.., 
rán la ocasion que hoy se les ofrece de proponer al 
Gobierno de S. M. los medios que se consideren en 
cada localidad más á propósito para conjurar los 
males con que la carestía y la escasez de trabajo 
nos a.mena.zan. 

Los documentos'á qUé aludimos dicen'así: 

,«A correo :vuelto precisamente se servirán los seño
res Alcaldes de esta provincia manifestá.rm'e cuanto se 
lesofre~ca1'parezc!a y consideren coriveniente para 

laudabilisimos deseos del ,GI~ierno de S. M., franca, 
no pie y axplicitamente cons~,nados en la Real órden 
que.á continuacion, se insert~ 

Los mismos Sres. Alllaldt contribuirán poderosa
mente .á este importante sefricio, haciendo públicos 
esos deseos y excitando á larri" ersonas que en sus res-

pe.ctivoS. pue. blos a .. co. stumb. re.Q¡ .•. · ocup.arse de los asuntús 
públicos Y de las medidas ,de. Gobierno de S. M., á 
qll~ en esta ocas ion ~ y ahO'ra;' ue es la oportunidad. se 
dirijan i á. las mismas AlltOfi4fdes locales ó á la mia, 
exponiendo, djgllarnente lo q~ les ocurra en la impor
ta.n:t~mat~ria de que trata d¡~a soberana disposicion. 

Si lo conceptúan, conv:~nt~nte dichos Sl'es. Alcal
des ,PQd~án 4i~pon6f la celeb~cion;de sesionextraor
dinaria de los Ayuntamiento~~con asistencia de contri
Quy~nteSP¡l.ra deliberar y,pll9lPner en el.sentido indi
,~ado lo. más acertado; y, pJ.l!lAente. huyendo de, .todo 
g~nero de. exageraciones.Est~i¡sin perjuicio de la cO'n:
te;st¡l¡Ci9:n ,inrne~iata que rn~'i;n.n de dar los Sres. AI-
,q:¡.lde;s¡~) ,; ; 1> n: 

, Toqqs, q.e,ben perS\ladills~io solo de las 10libles y 
patrióHca~ mirasd~l GobiellQ91de S. M., sinO' de que, 
ayudapdo á la realizacio ll 4~;.íJlas es ('Almo merecerán 
bie~de la patria y no tendll4;~ de,recho á ocuparse en 
maJl~nas c~nsuras.y reprobadas ,murmuraciones. 
¡;};;TQledo 20. de Ag9sto de 1867.~El; Go.berlll.J.dor, 

José,.Francés de Alaiza.» 

.Real ó"dtJn á que se aZu(le. 

«MINISTERIO OE r.A GOBERNAClON;-Subsecretaría.-Sec
cionde órden público.-Negociado ~ .O-Con objeto de 
neutralizar los efectos dela penuria que púr la carestía 
de las sustancias álirrlEmticias,} áfecta á las clases me~ 
nesterúsas, e.s indispensable que V. S. me manifieste 
inmediatamente: 1.0 Qué número dé obreros hay en 
esa capitál que riotengan trabájo, y cuántQs en lús 
pueblos de la provincia; debiendo V. S. p:ua averiguar 
el númerO' de estos.,· púnerse de acuerdo Con lús Alcal
des y cuidar de que se diga la verdad sin exageracion, 
púrque si se exagera, será imposible atender á la nece
sidad que se quiere remediar. 2~oQué úbraspúblicas, 
sean provinciales ó municipales están pendientes en 
esa prúvincia, y cuáles pudieran emprenderse en las 
que se ocupen lús jornaleros necesitadús. 3.° Qué can
tidad hay en el presupuestO' provinllial para calamida
des públicas y para gastús imprevistos. 4.° Qué ,canti
dades hay en los presupuestos municipales, para los 
referidos objetos. 5.0 En las obras que estén pendientes 
ó en las que se emprendan, qqé número de úbreros 
podrán ocuparse. 6.° Cuántos jornaleros indigentes 
que absolutamente puedan sostenerse ni ganar su sus
tento,hay en cada pueblo. 7.° Qué medios, á juicio 
de V. S., apropiados á la índole de la provincia de su 
mando y á la de cada pueblo en particular, deben em
plearse para remediar la miseria y acudir á lús verda
deros menesterosos. 8. o Por cuánto tiempo será nece
sario usar de estos medios, sin exagerar este plazo, por 
la misma razon que hay para no exagerar la extension 
de la necesidad y del mal que quiereremediarse.El 
Gobierno qU<1 considera este asunto con la mayor pre
ferenéia, reclama de V. S. la mayor actividad en con
testar á estas preguntas, y quiere que sea conocida de 
las poblaciones la firme resolucion que abriga de acudir, 
hasta donde sus recursos lo permitan, al alivio deJas 
clases menesterosas. De órden de S. M. la Reina {que 
Diús guarde) lo digO' á V. S. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrjd 21 de AgastO' 
de 1867.-Gonzalez Brabo.-Sr. Gobernador de la pro
vincia de Toledo.» 

• 

Sabemos que por mala inteligencia de la circular 
del Sr. Gobernador de la provincia, fecha 1. 0 del que 
húy concluye, é inserta en el Boletin oficial de 3 del 
mismo, se niega en algunos pueblos á los interesadús 
del presente reemplazo la entrega de las justificacio
nes que á su instancia se han instruido para los casos 
de excepcion ó exencion legales, bajo el supuesto de 
hallarse prevenido en aquella que se cúnserven por los 
Ayuntamientos y se unan á las diligencias que debe
rán remitirse al Consejo provincial. Semejante supo~i
cion es de todo punto gratuita, y la negativa por lo 
tanto infundada é insostenible. 

Ni la ley de quintas vigente, ni ninguna otra dil~po
sicion anterior ó posterior tienen acordado que las 
mericionadas justificaciones se retengan en la forma 
que lo entienden varias municipalidades, desconocien
do la naturaleza é índole de esa clase de pruebas, que 
deben traer habilitadas las partes á la capital el dia"en 
que les sea preciso sostener ó cúntradecir púr si ó con 
direccion de personas ilustradas las exenciones de ca
rácter puramente legal que hubieren alegado ante los 
Ayuntamientos. 

Para preparar bien las defensas ó contradicciones, 
necesal'io les es !Í. los mozos. comprendidos en el sorteo 
poder disponer en todo tiempO' de los medios que la ley 
autoriza, y mucho .podria perjudicar á su derecho el 
negarles la entrega de las justificaciones en que han de 
fundarle. Ellas en casos dados sirven p~ra (]esengañar
les, con el consejo de personas prudentes, de la impro
cedencia de las alzadas interpuestas cúntra los fallos 
municipales, ahorrándoles de este modo gastos, dis
gustos y empeñO's temerarios, por cuanto en las exen
ciones del servicio militar á que se refiere.n , y son las 
compt'endidas en los artículos 75, 76 Y 77 de la ley, 
cabe el desestirniento ó abandúno del derecho privado 
hasta' el último momento; Nohny ftnalmeliteningun 
peligro que temer d.e que se dé á,la parte que lo ha 
pretendido lo actuado ( .. : su instaÍuíia, puesto que si lo 
extravía ú oculta, en daño suyoy no de tercero podrá 
hacerlO' impunemente. 

Si se tratara de los expedientes justificativos de las 
enfermedades y defectos que inutilizaupl.J.ra el servicio, 
ya seria otra cosa, como quiera que respecto de .ellos 
hay un dobJe interés público Q.ue aconseja primer~ se 
instruyancoh extricta sujecion á: lo' prescritoeÍi éiRe
glamento vigente, y segundo, que no contengan vicios 
sustanciales de forma que afecten al fondo, en razon á 
que, con ellos, sin subsanarlos ó corrégirlos opúrtuna
mente, pueden contraer responsabilidad ,no' solo los 
facultativos que practiquen los reconollimientos'/'sitid 
hasta el mismo Consejo provincial que falla en defili'it 
tiva. Por eso, de algunos años á esta parte, y alpre
sente en la regla 7. a párrafo ,1. o de, ~a mencionada cir
cular del Sr. Gobernador, vie,ne previniéndose termi
nantemente, que esos expedientes nO' l;lan de ser entre
gadQs á los interesados que lo soliciten, ,sino que una 
't/e~, concluidos y despues de haber. ser:vidoal objeto co~qúe 
se formáran, se '(emitan sin düacion al Consejo paráque ' 
puedan examinarse por este y acm'dar lo que· mejor estime 
para la pronta enmienda de los defectos que contengan. 

La razon en que este precepto se apoya. es tan obvia 
com? evidente. El interés que tiene el Estado en ¡que no 
vayan al ejército sino los mozos quereulianla. aptitud 
física necesaria, justifica aquellaretencion, á la que:se 
sacrifica por equidad y conveniencia el interés pri;vadQ, 
no tan atendible ni respetable en este caso como en,el 
de las justifica.cion es sobre exepc~n.Iegal. . 

• 
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...••• ;.¡ Por el estado;qdé~J>recede, se ve que las diferentes 
e9s~bpas extraen ;de:l~ tierra ca,ntidades de determina-

.!; II·ij.&~l~\l.· .. stit.~l.)~p,.t.,esl . J; P ha dadq origen á una cia .. Sl.·~. 
Termin~mosnllestro artículo a~rió fi'c.¡r~on de'1aSínis'egunlas sustancias que p'rÍI1': 

examhí#f ,eH !ést~' ~a aSim,flac¡on. que nuestras cosechas cipalmente extraen. A!?i, p.ues, el trigo, la cebada, la 
varias verifican en el'úlrren ... o'. d.e las sustancias conteni- avena y el centeno, se llaman plantas siliceas, porque 
das.en:los abonos que se ler'llplican; y vamos á cumplir la cantidap ;de;sili«~ 9,.t;e; extr~~~ d~ ¡~ tierr;a es mayor 
Íluestr.a promesa,. .determin'ando antes de la manera que la de otras sustancias importantes, como las sales 
queno~ es po~i.ble, las'p~oporéiones de esas mist;.P*a~. Uf c~1 ~d~ magn~~ia y las. de p~;t~s,;y sQsa.. ~os gu~
sustancias fert1l1za~tes,. eX~8tentes, por lo. general .. ,t. g~ntes, las hab~t t.~l tr~voJ •. /se 'll~mi}n~J1qr~r~ont~~t 
lo (J.l~ei se .. llama tIerra tlllguera de medl~na cahd'ad. rio, plantas calcáreas ó calizas, porque extraen de la 
ContIenen 100 partes d~ .esta .cla.se de tierra, segun tierra mayor porcionde las sales de cal' y de magnesia, 
todos lo.s datos, que la dIhg.encl~ o .la ventura nos han que de sílice ó de las sales de potasa y de sosa. Los 

propo:clOna~o: las s:ust~n~l~s slg~r.n~s~\~~Nart~7;;!1 fap?~,. 11~ r¡~.w0la~ñ,a~ ~)as yatp.t~s sje, lla~n; Bla.rtas 
mat~r~a orgaUlca, 9 11, aCldo fosfol'fCo, 0'217,· aCldó potaslCas, porque la proporcíon de las sales de potasa 
stll~Ur;lc~, ~' .•. 14:po.:asa, 2'73;~?sa;t~39; cal, :~; mag- . y' de ~~~lJo, <}ue ,c1tra,eIl '~~ la tierr¡;, e~ malO)' ~q-~'!~ de 
~e~l!l.,{Sl~D?,;,altUJl\na, 17'69; slhce, 5~'1~; clondlO, 0'54; sílicéo"lÍ~ fas sáIesdé ¡é~l y de magnesia. ",','$ 

oXldode,hI~rre ,~!20; Las cosechas SIgUIentes, producto Las plántassilíceas extraen 'del terreno má.s del 50 

de u~ ~r~ r~fn(ll~~8lf'~d~~lm~fA'"~~:t~ttO~'~f1dales por 100desns cenizas de esa' materia, siendo el máxi
próxImame~tt:, extraen <le la tIerra !~s proporcIOnes ~e mum (el ceriteno) 63'89 y elminimum (la cebada) 55'0:.1: 
la~ s~sta~Cl~s expres~das. que m:m.lfiesta el ~sta~o Sl- las calcáreas, extraen más del 50 por 100 de cal, siendo 
nep¡tu:o slgu~entedebldoalosexpelllmento~ ~m?clOsos el máximum (los guisantes) 63'74 yel mínimum (las 
y.c.oncienzudosdelDr.'Tanner, reputadoqulmlcomglés: habas) 54'51: las, potásicas extraen de 70 á 80 por 100 

" .... : r·. .~~' :' %: ~ : : de sus cenizas de la tierra, si'endo el máximum (las 
.... .... .... l~ ~ ~ ~ remolachas) 88'50, y el mínimum (los nabos) 81'60. Por 
.;. r- ~ QO .;. ?> ~ manera, que las cosechas de una rotacionde seis años, 
b !: ~ ,:.~. !::: compuesta de esta suerte ,'-"-nabos, trigo, heno, avena, 
n <.<:> 1 ..... , ~ patatas y trigo,-extraen de la tierra por fanega de 400 
be> .;.. ~ a> r- -.f:> a> estadales las sustancias: siguientes t calculadas en libras 
.;T:l ,,- .... Cf' 0<':>. r- r-
¿;, ~ ti!'., r- ':'1 ~ ;.; de peso : potasa 319'4; sosa 61'6, cal 100'00, magne-
f~ ~ jetO ~ 1~1 ' ~ 

~~~, .g:;; 
ti!'.,~.=A . .:.rl 

.;. <::>'<C 

..:><N .... 

de .:.. *' ' ~ .;T:l 

sia 39'9, clorina58.9, ácido sulfúrico 78'7,' ácido fosfó-
rico 122'3,' sílice 364'4\ ázoe 274·.().Estos guatismos 
nos llevan naturalmente al abono "''ti In; canti.dád del 
mismo necesaria par:lidevolverá la tierra las suétan~ 
cias que de ella han extraido las cosechas. Esto, como 
observa el Dr. Way, áutoridad muy competente, no les 
tan fácil de decidir, no'Sólo por la dificultad que existe 
para estimar la .cantidad de abonos aplicada comun
mente á las cosechas, sino tambien por el imperfecto 
conocimiento que todavía pOSeemos de su composicion 
media. Sin embargo, como un término medio de. las 
materias fertilizantes contenidas en el abono, cuando 
este se aplica en caIltidades de 12', 16 y 20 toneladas 
por fanega de 400 estadales , 'diremos que estas pueden 
estimarse del modo sIguiente: rotasa 201 ; 268 y 335 
libras; sosa 68, 89 y 111 libras; cal 337, 449 Y 561 libras; 
magnesia 35, 47 Y 59 libras; clorina 12, 16 Y 20 libras; 
ácido sulfúrico 84, 112 Y 140 libras; ácido fosfóricol08, 
144 y 18.0 libras; silice (soluble) 269, 358 Y 447; ázo~ 
165, '220 Y 2'75 libras. . ' " 

. Veamos aqora ¿uál es el valor del estiérc.ol, de cua
dra, segun. lo demuestran el análisis y los cálculos, 

, j • ,"" / l ' ,'" ,;, /; j ,'" , 

. com¡>arad?<;on su .val()r come~cllfló en ¡ ~l merc:¡.d(), l 
. en esto tambien nos ayudarán las inve~tigaciones del I profesor Tanner par!). hacer más inte1igi~lE~ el asunto á 

i" _2SEE&~L2 

'MARIQDITALA PELONA. ._. 
: \ ¡ "ci\óRicATOLED.ANA DEL SIGLO XV 

. por 

\"l~.' ~lj,," '~~~~~~. D~~._en" ... ~h1 
Vltuperabt'e oosaparesoetraer. de contino palabras en 

(4. ~99~".;~e;J~(qu~le~ 11~\~¡'gnifica~iQ~ non secal~, oomo 
qlper. que ~an~~H~ s:ey~ de~ home. de. se$Q fablar de aquello 
\Ju~ npn flll¡Li~'1~e~, Dlgovos esto á 1013 que la presente rela
o\Qp>bpQiáre!l~s á. }~manos, por cuan\o bien os habrá 
v~ces fartll.s,aca.esyido U).onfAr á MlU'ifJ~illa la Pelona; á yo 
tengo'para{mi!sayo que Msl quién fuá Mariquilla la Pelona 
sábredes,oomo:séyo:quián se hobo de oomer el gano de la 
Pasión; magüerbarrunto que seria oiertamente una boca Ó 

mas dé· una:! i Quit1ro,ós' por elide tirar de ínorancia sóbre 
fal \su1:ljet~·;:t1vQS I,\~So c¡u~ la tan remembrada Marta fué 
u~~q~~~.\9D:\tl(ll~ra~\ d~ ~égo~vla,. et· en la víl\a de Sant-Gárcla 
l\ama.da.,:~~J,\~~s¡¡.~;ran,io~a,por la fermosura da las, m,ance
~~~\q'1e'19ri~,J~s ;Q\u~Ií3~. tl1-l). ~~nliles .. ~ i donosas y¡¡.ras ¡han de 
Qr.4il}"do.l.qu~.\al~~ ~éal,as yo en tomo de mí~lahor~dda 
wL mutwt~; ser@nioQs. vier~.. Padre f.ué de Maria un hqn
radod~radOl; ,de.;nombre ·Joan ·Lanas., .cristiano 'liejo é 
lOOa:quisto:énori mal heredado, áde bien poca salen ,la 
mollera:' 'Cosa que al padre 'atála fija mucho de malandanz¡l 
trajo; ca en los 'iem~~l que alcanzamos, Dios me¡ierdone 
si non es fuerza más haberd.tl:,.bellaco que nQn de bendito. 

Fué an~¡ que Joan Lanas, ppr malos de sus pecados t hobo 
de haber una litigacion con un su vecino sobre un parríll 
que valdria fasta cíncuenta maravedis; é habia razon Joan, 
á diérongela los jueoes, en. guisa que ganó la lite; salvo que 
non dUl'ó.ménos de diez años, nin le montó de costas mé~ 
uos de cinco mil maravedis, amen de un mal de ojos, de' 
que vino á fincar ciego á 'la postre. Como se topó menguado 
de facienda é sin la vista dé los ojos, aborrido ó oesconhor
tado fizo dineros lo' que dei heredamiento de sus mayores 
leixaralu la afa.mbrida grey de letrados é de . curiales' , é 
tomó la via de Toledo con la sufija,que entrada en los d.i
siseis años, habíase feclw una ~e la~ máis garridas, apuestas 
é apetesoibles doncellas qqe se. plldieran fallar en Castilla é 
reinos allende. Ca ella era blanca al par de la azucena é 
colorada al par de la rosa,derecha á alta de estado, enjuta 
de talle é recia de cuadriles; otrosí habia la mano et el pié 
á maravilla pequeños é redondicos ,é una mata de pelo qua 
le descendia fasta las corbas~ É yo oonosci ála viuda de 
Sarmiento, quefué ama dé llaves suya, la cual me contaba 
cómo cuasi non podia' abarcarle el tronco del pelo con, am
bas las manos, éque llonde otra guisa la pudiera peinar 
sinon puestll.la ~()nq~lla de pié, é sabida E)l ~ma en una ta
rima; ca ~i Maria se asentarl;l, barrerlela,Sllluenga cabellera 
el suelo, et enD,larañariasele. toda.É non,' vos figuredes que 
por ser t~maña su beldad. é donaire pallaSe grandemientre de 
sonerbiosa écasquilucia, segund que las rapazas de hogaño 
suelen; homildica era como una lega de caostra , é oallada 
oomo si mujier non fuese, e sofrida como la coFderilla que 
mama, el afanadora como.la.ijQrmiga 1 limpia como el ar-

nu~stros í~~toléS.,En una tonelada d~ 'estiércol á.~ cua
dr:¡. fresco calci~ladicho autor que hay 55 1

/, libras de 
mat.eri:¡. orgá~ü;:~soi1+ble valuada en 10 rs., yde ma
teritt irlorgáilica inSóluble 577 libras, va~orada ep 83 '/~ 
reales. Aquí observamos que el valor del total de ma
teria orgánica, como por el análisis, excede al lIIénos 
de 10 :í 15 rs. por tonelada al que puege ,:reali~.arse y 
de hecho se realiza en la práctica, no tOI):).ll,ndo en 
'fuent~ ,6\ valor de los constituyentes inorgánicos (ó de 
l!enii!,,~ue suben de 241It;~., siend~ el to~al ~alo~,~~. 
la materla soluble en utra: tonellida "de1eStIétcol fres-
co 39 1/. rs. y el de la materia insoluble 28'/ .. rs. 

La diferencia de precio entre una tonelada de es
tiércol fres~(rjé igual clf-nti<l;ld de estiércol podrido, es 
proxi;námente de 5' rs., ·siendo teóricamente más caro 
el fresco. Esta valuacion es precisamen~~lo. contrario 
en la práctica y en la opinion de alguno~~¡auMresÚ, que 
prefieren eléstiércól podrido al frescó:'Hiti en Una to':':' 
nelada de estiércol , segun dicho ;Dr. Tanner, nada 
ménos que 1.482 1

/. libras de agua, que se desprecia 
como cosa sin valor, de suerte que hay en una tone
lada de 14 á 15 quintales .de agu!,\, además de 4 á 5 
de otras materias. de ningun valo.r, .. ~ue llevar .a.1, siti~ 
en que h1l. de usarse. Esta gran cantjdad de materia que 
se dice de ningun valor, y que sólo contiene 48 libras 
de materias absolutamente fertilizantes, es lo que au
menta el ~olúmen del estiércol de cuadra ,y ~ons'j
guientemente el coste de !lU trasporte (le lln lugar á 
otro . 

Contra esta desventaja hay sin embargo que tomar 
en cúentll-la ventaja que posee el estiércol, como age;nte 
llle.cánico, de ahuecarla tierra popiéIl(lola en disp?si- . 
cjon de que el aire penetre SllS partjculll-~Qmoléculas; 
porque, como observa muy atinadamente el mismo 
Dr. Tanner, do mismo las plantas que los animales, no 
»sólo necesitin alimento, sino tatnl:Íien espácio\ para 
)lrespir~rypara ejer~ef ciút~s iUIipiP~~~ d~ la :vida, 
»porque sin ésto el alimento. es vetdaderamente inútil. 
»del mismo modo que lo es la respiracion sin la. nu
»Gricion.l> 

Lo que acabamos de expoller. 4ellniestra cllán inSe
guro es el poner il~mitada CQ;nfian~a . e~ el valor analí
tico de los abo)].os ,cuando tantas circunstancias vÍenen 
en la práctica 'á moa.\f~c~r muy Il1~t~rialmE\l1te las. indi
caciones de la teoria. Hay además otras, consideracio
nes que se desprenden de esta observacien ,algunas de 
las cuales vamos á exponer antes de terminar este ar-
tículp. ' . 

Una de las .circupstallc\a!? que hll-Pe,\ ~n!?eguras las 
evaluaciones analíticas del estiércol de cuadra, es iel 
hecho hartosignifica:tivo de que los' quimicos están di
vididos ep' QP~nion acerca' decb4l\ó c'll.~WS, ~o~ .~~~ Va,:" 
tes del mismo que le den su valor. Tenemos eI;!, es~ 
como en otras CUestiones qllímic()-~~~\~;~las, dos escue
las uistint~s ,-la de L~ebip que s~filtlErne ~~e ~l v~lor 

minio, ethonesta como una sancta del tiempo en que. por la' 
misericordia del muy AÜ~ nasci.an sanct~slep, I.e~, mundo. 
.Fiduciarvos he empero en amistanza que habia, nuestra Ma
ricuela vanidad non poca del su cabello, egue folgaba de 

¡ ';,'\ i " ' 1,,1 

lo mostrar; é por ende. oras e~ I\I-,calle"oras en X¡~I~á, oras 
'en misa fuese, diz que soltar el manto sotilmenta , solia fasta 
lo derribar én los hombros, facendodéla. olvidadiza e mal' 
cui9adosa:. tocas non traja J;lunc~ sÓJa \rn~ntera·,. Ol). 4ecj~ 
que laponian bochorno e congoja; é cada que su padre 
enojado reprochábala por algun fecho'punicion meresciente, 
émenazába]¡i de letblle.rel éabello:júfovo~i'qile le dolia 

tres tantos 0as. ~~e una vuelta de' ¡ztitri~~ ,~t éstÓrice. e~a. 
. bUQna tres semanas arre.o: á tanto' que JO\l-U Lanas, cátanuo 

la ~nmie~da,reiaá,~!Jca~a, e fa.bl~~~?s~· ral~\~\ A9P' (i~s su~ 
compadres, declal~~ qUe la SI). .fija g~~íl¡~.l1íl¡~'l!t) comQl~ otra .. 
sancta de Secilia, el cielo por Iqsoo,bellQs~ .. ~~i;ado este 
tema, conviene que sepades que JoanLanase\ (lieg~ .. con 
trocal', de tierra e posada non trocÓ de meollo:; é si mente-
caplo'eraen Sant-Garcia,mentecapto fincó en Toledo, con
somiendo hl los sus dineros con tlsibos ézl1rnjanosrolnes 

. que non le sanaban la' su c~guera, e le ·empobtésdlaIr.cada 

d.ia iDás; que,á Mil haber seid~ su fija t,?-n anc~a.. ~~ labrar 
é guarnir paños do lino, lana é seda, yo. voslÍt<?m~H) que 
el 91litado de Joan verseia más decu~tro·Ais.~H~OSi*~ alca'u,¡ 
dora que se poner, nin bocado que yantar, (/l~ríl¡s en~eque 
lo demandara, d~ Pllerta en puerta .. Af)'Q~P~P~J;l~ .e Maria 
cada vegada más fermosa, é su padre <mda vegaLla más cie
go é más ganoso de ver; (asta qué'ia pesadumbre ~ coita le 

ácuc~6 en ouar émagi~\~~J~~~~~i~ntr~~ g~e~ilJlObo 



del estiércol depende indubitablemtmte,delaimportancia de accidente que parece es el primero queocur:re á .dicha 
los constituyentes incombustibles ó inorg~nicos de la.s plantas sociedad ha sido ocasionado como se asegura por el mal 
contenidos en él, Y se deter11J.ina iJ1~~~~~aUlenteJWf' estos; y estado del carruaje, que por cierto Uegó.en la siguien
la otra es la del tan J'ustamente célebre químico francés . Le expedicion con seis horas j:le atraso, ~aY' má~ razon 

para esperar que no vuelva á' r~petirse que cuando se 
Boussingault, quedefie~de, que 'el estiércol de cuadra ~iepe todo por inmejorable. :" . 
tiene mayor valor en propor~lo~ apu(!l~to mayor es la can- La imparcialidad exige de.m~ que no omita la noti
tidad de malerias azoadas que contiene, que la de las no cía de este,desagradable sucés~!'puesto que aun siendo 
azoadas. . . sócio las he dado de los desdáTl¡lbros de otra empresa, 

porque entiendo que no hay ninguna por respetable que 
Tam bien en es.tQ, oomo en la teoría general de los sea' cuyos intereses merezcanmi1:S considel'acionque el 

abonos, la práctica inglesa ha decidido contra la opi- interés del pú,blico, para. el . .q,u~ contipl:1aré su mini s
nion de~ quílllicop~lelllap. y ~n .favor 4.el francés; y trando noticlas, hijas de veridrcos informes, cual cum
Mr. Lawes ha proporcionado al mundo agrícola datos ?l~ ha.b'ro ep. mi caso al que se preci~ de leal y de 
muy instructivos acefca.del valor de !:ls materias or~ In eXl e.' .. ;', 
gánicas azoadas q.Qe existen en los estiércoles ,nota- a~- .~ ME 
bIes, como sucede con todos sus experimentos'~) por un PARTE OFI~I.AL. 
gran valor práctico. Suponiendo el caso ,4e unt). granja -Por el Ministerio de la.G~bernacion Se publica 
de 400 aranzadas, cultivada por el sistema de rotacion en I~ Gacela un reglamento par~ las cásas de vacas, el 
cuatrienal, reconoce que la mit¡l.d de lacosechlJ. de raí- que será extensivo tambien para los establecimientos 
ces y 100 toneladas deheno se conspm~n ~n la misma de burras de leche, y de oveja("Y cabras. 
y el todo de la paja de cebada y trigo, ménos 2'500 li- No podrán abrirse en leí sucesivo misas de vacas ni 
b dIO cabrerías para laexpentliciori ó <suministro de leche en' 

ras e a primerl\ y ~·O JO l,bras de la segund¡t, que se pQQlaciones que lleguen á 4.00Q:habitantessin licencia 
gastarán en camas para los ganados: que las caballerías del Alcalde, ¡l. 
consumirán, 43'800 libras de avena, y el ganado vacuno .. Aunque no se pro~ibe por ~pra la apertura de es-
20 toneladas de pezQn ú orujQ de ~iníl~:¡', Se obtendrán tos establecimientos en el intedor de las grandes po
de todas estas materias 855 toneladas de estiércol blaciones, procurarán no obstan:te las autorlaades~mu
fresco, en las que habrá 67'2 libras de materia seca,' 6' 2 nicipales favorecer indirectamente su instalacion en las 

afueras ó en los arrabales. . .. i .1" 

libras de materia fertÚizl,l.nte; q '1 libras d.e ácido fos- En cada concesion se hará 'constar el número maxi
fórico, reconocido como fosfato de cal; 12 libras de po- m~ .de vacas ócabras quepuedl.t. contenEfr el estableci-
tasa; 14'3 libras de á~qe, y 17'3 libras de :i~oe c~lculado mIento. ".1 

en amoniaco. Mas este total de materia fertilizante Solamente podrán establecerse casas de vacas y ca-
brerías en edificios que se hallen situados en plazas y 

debe reducirse muy considerablemente en la práctica, plazuelas, en calles cuya anchura no baje ,de 8 metros, 
pues,to que tantas circunstancias .. modific~ultes entran ó. en cualquiera otro sitio igualpienteespacioso, venti
en juego, tales como la pérdida originada poJi la des- lado y saluble. 
composicion, el aumento en la cantidad de ngu. a, y la Lo~ .establos d.e las vaqueria¡:; y cabrerías que den-

. d d d tro de las poblaciones se est~l¡lezcan, han .de estar 
per i a e sustancias fertilizantes o:riginada de la ma- situados en crujías interioresA911 luces á un patio, jar-
nera inconveniente y desperdiciadora con que se mane- diq ú otro pal'aje descubiert~qlue no baje de 100 me
jan los estercolef9s~ Apuntl.!- Mr. Lawes lo ,que el quí- trp~ superficiales, si las caSas q1.le le circ1,lnscriben ti e
mico aleman Wolff ha puesto despues muy en claro, nen piso tercero, de 75 si no.~uviesen más que piso 
por más que la generalidad de nuestros labradores lo segun~o I y de 50 si fueren á la malicia. 

. .. .. . . '.Nunca podrán contener más de 20 vacas ó 50 cl,l.pras. 
desconozca aún,.á saber ~ qlle en la calidad del estiér- Se dispondrán de tal suerte qUA corresponda :i cada vaca 
col de cuadra influye materialmente la del alimento el espacfo mínim.ode 28 metJ.;Qs cúbicQsy 8 ó.cada 
que se)es da á los;gariados ó animales .9.ue le produ- cabra. ..' 
ceno Pero de ésto nos ocuparemos en nuestro articulo .... Tanto las casas de vacas cm~o las cabrerías, tendrán 
siguiente. un establo reservado para las reses enferm.as ,.enelais-

. JU.4,N ANTON/P' GALURpO. 

La Alberquilla 22 de Agosto de 1867. 

CORRESPONDENCIA DE LOS PARTIDOS. 

Con fecha ~9 del que hoy termina nos dice nuestro 
corresponsal de Talavera: 

«La diligencia de la compañía titulada Postas Manche
gas que hizo el viaje1dé Madrid á esta villa en .la noche 
del 24 al 25 del actual, sufrió un vuelco cerca de Alarcon 
que ocasionó la fractura de dos costillas á un pasajero, y 
á los demá~ la,conm,Qcion yel susto collsigú.ientes. Si este 

lE???? 

de conoscer que si el mala)'en~urado labrador 110n cobrase 
la vista, fihara de pena. Á la hora Mafíatomó'á su padre, 
é levólo encás de un fisicoarábjgo de grand saber que 
mor~ba en Tpledo, é dijo ¡ll morp de catar si el viejo babia 
cura de su malatía. El arábigo cató é tenló á Joan, é fizo 
con él esas et esotras probaduras, é todo paró en que el fi
sicoficiese juras por el zancarron de Mahom~ de que babiil 
cerlinidad de guarir a: Joan facllndo que tornase ,á ver á su 
fija, á tanto que se le pagase la gl1aridura con quinientos 
maravedis de oro en oro~ I asedo";cabo de sabroso comienzo, 
ca 110s .dos lacerados de Joan é Maria non habian en hucba 
nin maravedí nin blanca I Fuéronse dénde mobinos, é Maria 
non cesaba de orar al señor Sant-Illan é al señor Sant-YeO'o . '. . . e 
que les quesieran acorrer en tan áspero trance. ,,¿De do, 
cavilaba ella en sus adentros, de dó tirar quinientos mara
ved.~§pa,r~ ser gilitos con el honrado morQ que tornarleia la 
vista de los ojos al triste de mi padre? Á la hé, yo garrida 
moza soy, é amaptelados de sobra cuento,pecheros é fidal
gos, que me endilgan quillotros é gentile~s; mas todos 
son mancebillos.'pitofleros, que de ál non. curan que de . sus 
garzonías, é buscan barraganas, é non dueñas segund la 
ley" de don Jesucrist,o. Mé.lIlbrome non obstaqteque frente 
de casa mora el espadero Maese Palomo, que de contino 
me r~lÍra é remir(l, é nuncallie fapla; el ansi la Virgen. me 
ayude, que me paresce eÍ home de asaz buena masa para 

marido ;';p¡,w:~rlpI141 mochacl~~,' nons~}:~pd~ tuert;¡. .nin· gi
bosa, podelleíaquerer con aquellalá."su.naríz tan chata, 
con aquella la su color de dátil madtlro, con aquellos los 
sus ojos de bese~6 mortecino, é con aquellas las sus ma-

IbaJ?diednto debido y ~on buenas condici(;>lles. M .salu':" 
rI a . f 

. -:-Oido el Consejo provincial .. Qomo prevt~ne e{ar
tículo 107 de la ley de 30 de En~l'o de 1856, á pro~ 
puesta del mismo , y en .eonformid.ad á lo prescrito en 
la ley de 26 de Junio último y Realórden de 28 del 
propio mes, el Sr. Gobernador ha disppesto que 1;1. en
trega en caja de los qllintos de !lsta provincia se veri-
fique en 10sdias y por ~l órden sigQiente. . 

JjJI jueves 5 de Seiíembt'lt . LQs ,puéblosde Alcañizo, 
Alcole:¡. de Tajo, .l).lde~Ílueva de Sail Ba.rtolorné, AZu
tán! Belvis,de l~ Jara, Calera, Cale1'pela, Calz~da de 
O~opesa, Camplllo, Espinoso d.e1.Rey, Herreruela, 
Lagartera, Mohedas, Naya de RicQrn~liUo, propesa, 

Te 

nazas que más alna semejan de animalia bruta que de per
sona que asir con ellas blandamientre debe las de la fembra 

) ~; - - ~ , ' , 

que la suerte le depare para la su compaña? Diz. que non 
seya nada embriago, nin apaleador, nin doñeadol', nin 
mintroso, é que seya otrosí grandemientre cabdaloso é rico: 
¡lástima que tales partes adune quienes tan grandemientre 
feo é zamborotudo l JI Dando é tomando en esto, llegaron 
Joan é María á su posada, onde atendiéndolos un esoudero 
estaba con loba de luto, el cual dijo á María que su tia del 
Corregidor de la cibdad era muerta en estado honesto el en 
la flor de su edad, ca non habia complido los setenta et 
uno, é que babiéndose de facer las obsequias de la donce
Ilica setentañona al otro dia.. fuerza era que el su alaud 
fuese levado á la eglesia por doncellas, é veniale. á pescudar 
á Maria si plazriale de. ser una de las porteadoras de la fi
nada, é dariagele un hábito blanco. é de yantar é un du
cado é las gracias por aiíadidura.lt1-aria" á fuer de bien 
adotrinada manceba, respondió que si el su padre. venía 
bien en ello, ansí mesmo ella vernía. Joan acotó, é Maria. 
regodeóse de poder andar á racer alarde. de. su cabelladura, 
ca sabido es que las mochachas que. levan á soterrar á otra 
van desmelenadas. É ouando á la otca mañana las dueñas 
de la Corregidora adereszaron á Maria, Con el hábito blanpo 
como el ampo de. la nieve., é fino c~mo piel de cebolla; é 
cuando rodeáronle al cenoeñotalle un.a. faja carIpe~i de seda 
cuyos cabos pendian fasta el ancho ruedo de las haldas; é 
cuando oingiéronle una corona de b)ancasflores por la su 
tersa é candidisima frente, digovós que con el hábito, é la 

faja, é la corona, é l~ JQfmo~ cabeUe.rª ten~i4fl, é la muy 
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Puente del Arzobispo, Puerto de San Vicente, Robledo 
del Mazo, Sevilleja, Toiralba, Torrico, Valdeverdeja, 
Ventas de San Juli:m. 

Viemes.6... Almendral, Bue.naventura, Cardiel, Cas
tillo de Bayuelll, Cazalegas, .Cebolla, Gam9nal , Hino:, 
josa de San Vicente, 19lesuela; lIlan de Vacas, Mar
rupe, Mejorada, Montearagon, .,l\'lontesclaros, Nava~
can, Pepino, Real.de San Vicente, San Roman, Sar
tajada, Segurilla, Sotillo de las Palomas, Talavera de 
la Reina. 

Sábado 7. Los pueblos de Cuerva, Gabrez, Honta
nar, Menasalbas, Navahermosa, Navlllmorales, Nava
lucillos, Noez, Pulgar, San Martin de l\iontalban, San 
Martin de Pusa, San Pablo, Santa.Ana de rusa, Tor
recilla, Totanés ¡ Ventas con Peña-Aguilera, Villarejo 
de Montalban y Cenera, - . 

Lunes 9. Los pueblos de Aldeaencabo de Escalona, 
Almoróx, Casar de Esbalona, Domingo Perez, Escalona, 
Hormigos, Maqueda, Méntrida, Nombela, Nuño Gome~, 
Otet'O, Par~des, Pelahustan, Garciotun, Quismondo, 
Santa Cruz del Retamar, Santa Olalla, Torre de Estéban 
Hambran, Puebla de D. Fadrique, la Mata, Parrillas, 
Velada y Navamorcuende. 

Martes 10. Los pueblos de Camuñas, Consuegr~, 
Madridejos, Urda, Villa franca de los CabaIler()s y. Ml-
guel Estéban. . ' 

Miércoles 11. Los pueblos de la GuardIa, Llllo, Ro
meral ,Tembleque, Turleque, Villacañas, Villatobas 
Ugena, Lominchar, Cabañas de Yepes y Yepes. 

Jueves 12. Los pueblos de ViUareal ó Ciruelos, Dos
barrios, Huerta de Valdecarábanos, Noblejas, Ocaña" 
Ontígola, Santa Cruz de la Zarza, Villamuelas, Villa
rubia de Santiago y Villasequilla. 

Viernes 13. Los pueblos de Cabezamesada, Corral de 
Almaguer, Puebla de Almoradier, Quero, Quintanar de 
la Orden Toboso ViIlanueva de Alcardete y la Estrella. 

Sábado' 14. Lo's pueblos de. Alameda de la Sagra, 
Añover de Tajo, Azaña, Boróx, Cabañas de la Sagl;a, 
Carranque, Casarubios del Monte, Cedillo, Chozas de 
Canales, Cobeja, Esquivias, Illescas, Palomeque, Pan
toja, Recas, Seseña, Valmojado, Ven~as de Retamosa, 
Villalpenga, Villaseca de la Sagra, VISO, Yeles, Yun
clér, Yunclillos y Yuncos. 

Domíngo 15 . Los pueblos de Albareal de Tajo, ~r-, 
cicóllar Barclence, Burujon, Camarena, Camaremlla, 
Carmen'a, Caudilla, Erustes, Fuensalid!l, Gerindote, 
Huecas . Novés, Portillo, Puebla de Montalban, San 
Pedro d~ la Mata, Torrijos, Val de Santo Domingo y 
Villamiel. 

Luncs 16. Los pueblos de Ajofrin, Almonacid de 
Toledo Chueca, Manzaneq ue, Ma.rjaliza, Mascaraq ue, 
Mazardm broz, Mora, Orgaz, Sonscca, Villanneva de 
Bogas y Yébenes. 

Martes 17. Los pueblos <le Navalmoralejo, Alcaudete 
de la Jara, Aldeanueva deBarbarroya, San Bartolomé. 
de las Abiertas, Herencias, Pueblanueva, Cerralbos, 
Lucillos,' Malplca, Bargas, Burguil~os, C~sasbuenas, 
Alcabon, Escalonilla, Carriches, CarplO y Rlelves. 

Miércoles 18. Los pueblos de Argés, Cobisa, Guada· 
mur, Layos, Magan, Mocejon, Nambroca, Olías, Polan, 
Toledo y Villarninaya. 

Para que la entrega se ejecute sin inconvenientes 
y se cumpla con la ley, de acuerdo y á propuesta del 
Consejo, tambíenha resuelto el Sr. Gobernador en 23 
del corriente, que con enterá precision Be obsel'venbtS 
reglas siguientes:. . .' 

1.a Las certificaciones de que han d~ venir provis-

más fel'mosa faz é continente suyo, non semejaba fembra 
de carne é de hueso formada, Binoh sobrehumanacriatUI'a, 
bienaventurada conmoradol'a de los lucientes cercos onde 
asisten las célicas hierarquias. Saliéronla á ver á la sala el 
CorregidO!' é los del duelo, é todos de con tino loaban á 
Dios, á quien tan m¡raclosa~ obras plega facerpara conso~ 
lacion é solaz de los en el mundo vivientes. É allá en un 
rincon de la sala finoabainmóvile I cO~() buIto de peña la
brado uno de los del mortuorio con el capirote del luto ya , . 
puesto, que non se le veían más de los ojos, los que babia 
da hito en hito clavados en la garrida donoelÍa , la (maLJraia 
los suyos honestamente abajados al suelo, éun pooo doble
gada la cabeza, é un tanto coloradas de vergüenza las me
jillas, magüer le sabía mucho bien oír los loores que de su 
gentileza facianse. Abrióse á deshora un cancel, é comenzó 
de asomar una grande comba de saya ,que ál non era que 
la tripa de la Corregidora, la cu~l paresció al cabo dedos 
brazas de vientre, ca estaba en días de parto; é como vido 
á Maria, fincó, hí parada, desanchó los ojos de un jeme, 
mordióse los bezos é 1I.amó a su mari(io; deparUeron jl,tntos ' 
una buena pieza,é fuérollse Mnde, é cuando tornaron, los 
del mortuorio eran: ya idos . . . . 

En. ta.n~o que dan' tierra. á 'la defuncta, quiér~vos Qeck, 
curiosos leyentes, .como el Corregidor é la Corregidora eran 
desposados, luengos años habia, sin haber fijos, écobdiciá;.! 
banlos .como elcamper¿l¡¡. pluvia de Ml\yo,é por fin bab¡ál~ 
tocado su bora debendício.n á la Corregidóracon grande 
contentamiento de su marido. 
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tos los comisionados á la entrega de sus cupos, han de 
estar extendidas en papel de oficio. Contendrán todas 
las diligencias de las actas de alistamiento, sorteo y 
declaracion de soldados, anotando en guarismo á la 
márgen izquierda del nombre de cada uno de los mozos 
el número que tuvieren en el sorteo, bajo la responsa
bilidad de los Secretarios de Ayuntamiento. 

1..' En pliego de papel de oficio, y con la separacion 
conveniente, se formará con exactitud el extracto del 
acta de declaracíon de soldados, con arreglo al modelo 
inserto á cOlltínuacion de esta circular. En él han de 
incluirse el número de mozos declarados soldados y su
plentes , con expresion de ellos y de las tallas por me
tros y milímetros que tuviesen, y de los que por cual
quiera exencion ó exclusion legal hubiesen quedado 
li ores del servicio. Estos extractos se formarán por 
todos los individuos de Ayuntámiento y su Secretario, 
que responderá especialmente del más leve descuido ó 
inexactitud. 

3." Además se formarán con el más esquisito cui
dado las relaciones duplicadas de todos los quintos y 
suplentes que vengan á la capital,,; en los términos, 
formalidades y expresion que prescribe la Real órden 
de 26 de Junio último, inserta en el Boletín núm. 1.° 
del martes 2 del propio mes, incluyendo tambien en 
ella los mozos exceptuados por el Ayuntamiento que 
viniesen reclamados. 

á fragua en Totanéa, calle Nueva, núm, 6, de sus pro
pios; consta de seis paredes de piedra tosca y tierra en 
mediano estado, en 400 rs. 

-En el Boletín núm: 34 se inserta una larga y bien 
razonada circular del Sr. Gobernador de la provincia 
sobre agregacion de Ayuntamientos de ménos de 200 
vecinos á otros que cuenten mayor vecindario, exi
giendo noticias y datos oficiales para acordar una reso
lucion definitiva en materia tan delicada. 

CRÓNICAS. 
DISPOSICIONES DE INTERÉS TOMADAS POR EL GO. 

BIERNO DE LA PROVINCIA.-Dos solas tenemos que re
gistrar hoy, una autorizando al Ayuntamiento de 
Carmena para la desecacion de la laguna que existe en 
las inmediaciones de la villa por ser perjudicial á la 
salud pública; y otra aprobando el padron de alojamien
tos de Santa Cruz del Retamár. 

NOMBRAMIENTo.-Ha sido nombrado Oficial de la 
clase de terceros del cuerpo de la Administracion civil, 
con el sueldo anual de 1.000 escudos y destino al Go
bierno de esta provincia, D. José Feliu. 

OTRo.-Para la plaza de Oficial 1. 0 de la Seccion 
central de vigilancia de este Gobierno de provincia, ha 
sido nombrado D. José Lopez Galindo. 4." Se tendrá á la vista el capitulo 11 de la ley de 30 

!le Enero de 1856, que se refiere á la traslacron de los 
quintos á la capital de la provincia, y con arreglo á su TRASLAC!ON.-Los capataces del presidio de esta 
contenido y al de mi circular de 1.0 de Agosto actual, capital, D. José Hernandez y D. Leoncio Perez, han 
publicada en el Boletín núm. 19 del sábado 3 del mismo, sido dados de baja en el mismo y de alta en el de Búr
y al de la presente, los comisionados concurrirán sin gos, donde pasan á continuar sus servicios. 
falta alguna en los dias que respectivamente quedan REHABILITACIoN.-Se ha rehabilitado en los de
señalados, presentando en el inmediato anterior al Se- rechos adquiridos á Doña Alejandra Rodriguez, Maestra 
cretarío del Consejo provincial, todos los documentos pública q11e ha sido de la escuela de San Pablo. 
siguientes: AUTORIZIlCION.- D. Manuel Sotomayor ha sido 

1.0 La certificacion de las actas de alistamiento, autorizado para explotar con el título de Nueva Re{rac
sorteo y declaracion dé soldados arreglada á lo prescri- taria, un terreno con. destino á ladrillos refractarios, en 
to en la regla primera de esta circular. término de la Puebla de Montalban. 

2.° El extracto del acta de declaracion de soldados ESCUELA NORMAL DE LA PROVINCIA.-El lunes 2 
formado con sujecion á lo establecido en la regla 2. a, de Setiembre próximo, á las once de su mañana, se ve
con el cual queda suplida la relacion á que se refiere la rificará en este establecimiento la solemne apertura del 
regla 9." de la Real órden de 26 de Junio último. curso de estudios de 1867 i 1868, Y por si gustan asis-

3.° Las relaciones duplicadas de lqs quintos y su- tir al acto se han di.rigido atentas invitaciones á las au
plentes segun lo que dispone la regla 9." de la Real toridades y personas ilustradas de la poblacion. 
órden de 26 de Junio del presente año y prevencion 3." 
de esta circular. POBLACION RURAL.-Ya se ha publicado el regla-

4.0 Certificacion de salida ajustada ti lo prevenido mento aprobado por S. M. para la aplicacion de la ley 
en el arto 106 de la ley de reemplazos, eo la que se de 11 de .Julio de 1866 sobre fomento de la póblacion 
acredite los mozos que hubiesen sido reclamados para rural. La importancia de sus disposiciones y el interés 
su presentacion en la capital, con expresion de los nom- provincial que envuelven, nos obligan á reproducirle 
bres de los reclamantes á quienes el Ayuntamiento íntegro, y hoy empezaríamos i hacerlo si la abundan
haya considerado sin medios para pagar los socorros cia de materiales no nos lo impidiese; pero prometemos 
de los reclamados. realizarlo desde el nÚmero próximo. 

5,° Las certificaciones en lós casos que ocurran de COLEGIO PREPARATORIO.-Por una Real órden ha 
los amillaramientos y repartimientos correspondientes sido autorizado el Excmo. é Ilmo. Sr. Brigadier Don 
ü.las personas sobre cuya pobreza se hubiese interpues- Enrique del Pozo para trasladarse á esta ciudad, con 
to excepcion legal, ajustadas :i la disposicion 8. a de mi objeto de establecer un Colegio preparatorio general 
circular de 1.0 del actual. para todas las armas del ejército, con la denomina-

6.° Las filiaciones duplicadas de los soldados y su- cion de Colegio de San Enrique. 
plentes, aS! como de los que vengan reclamados, por LA PATATA . .-:Nosólo se come, que tambien se fuma. 
si fueren necesarias. Una circular reciente de la Direccion general de Estan-

5," Para evitar que los fondos municipales sufran cadas, á más de la Real órden de que ya tienen noticia 
perjuicios indebidos, los comisionados se atendrán en nuestros lectores, acaba de denunciarnos, que en la pro
la distribucion y anticipo de socorros á lo prevenido vincia de Avila, partido de Cebreros, las hojas de aquel 
en#los artículos 104 y 105 de la ley, de que se enterará tubérculo preparadas con sal y vinagre, como si digéra
á todos al emprender la marcha, y tan luego como re- mos en ensalada, sustituyen al verdadero tabaco y han 
grel'len, cuidarán de reintegrar bajo s\t más estrecha venido á perjudicar lasrentas del Estado disminuyendo 
responsabilidad el importe total de los socorros antici- el consumo de tal género. La cosa parece de alguna im
pados correspondientes á los soldados que dejen en portancia, puesto que para evitar fraudes y los perjui
Caja, q\le les sel'án abonados por el Comandante de la cios que ya está sufriendo la Hacienda, la expresada 
mis:?a.. Direccio~ ha prevenido que se persigan y castiguen 

6. Los.Ayuntamlentos de aquellos pueblos á quie- • como defra~d::dores de los d,erechos del T~SOl'O y como 
nes no hubIese tocado cupo de enteros por haber ganado contrabandlstas de tabaco, a cuantos acopleny vendan 
las décimas, autorizarán comisionado para que se pre- al por menor ó al por mayor hoja de patata prepara aa 
sente en esta capital el dia designado con los interesa- ó en estado natural, como igualmente :ilos que por cual
dos que quieran concurrir á presenciar la entrega de quier via transiten con grandes ó pequeñas cantidades 
aquel Ó aq uellas con quienes hubiesen sorteado las dé- del mismo artículo. 
cimas, por la responsabilidad subsidiaria á que 'están PLAZA DE TOROS DE TOLEDo.-En la tarde de mañana 
afectos segun las disposiciones vigentes. domingo 1.0 de Setiembre de 1867, se verificará (si el 

-'-Por la Comision principal de Ventas de Bienes tiempo no lo impide), una funcion de novillos embola
Nacionales de esta provincia se anuncia para el 25 de dos, lidiándose dos por una cuadrilla de aficionados de 
Setiembre á las diez de la mañana el remate de las fin- esta poblacion dirigidá por Antonio Verde (el Tato), 
cas de t;lenor cu~ntia que á continuacion se expresan, ej'Ccutándose por l:l misma y en ambas lidias la graciosa 
cuyo acto tendra lugar en las Casas Consistoriales de' y divertida mojiganga Una casa de locos, soltándose úl
est\1 capital y de los partidos en que radican: timamente seis novillos para que el público pueda ca-

pearlos.-El despacho de bil.letes estará abierto en los 
Partido de Talavera.-Veintitres olivas diseminadas sitios acostumbrados y la funcion dará principio á las 

en distintos sitios del término de Real de Ran Vicente, cuatro en punto. 
procedentes del Clero, en 460 rS.-Una heredad en dicho -.111liliiiililiiiililiiiililiiiililiiiililiiiililiiii ... liliiii ............. I11III ... 1IIIIIIII .... liliiiililiiiililiiii .. 
pueblo, de sus propios, compuesta de ocho pedazos de ':': - - . . .. -- . 
tierra de segunda y tercera clase con dosmelocotone- M O S A I C o. 
ros, la cual consta de 2 fanegas y 310 estadales 
en 450 rs. ' 

Parti{~o d~ O/'gáz.-:-:-UI~a era de pan trillar, empedra
da, en termmo de AJofrm , al camino de Casas buenas 
de la Beneficencia del mismo, en 1.600 rs. ' 

Partido de Navahermosa.-Una tierra en la Raña del 
Pozuelo, término de Retamoso, de sus propios pobla· 
da de romero, que mide 231 fanegas, en 4.500' rs. 

Pal'~ido de Ul'gáz.-Una casa en Ajofrin y en su calle 
Realnum. 3, procedente del Clero, con tres ha bitacio
nes, patio, corral y pila, en 1.500 l's.-Otra casa en 
dich<;, pueblo, plazuela de Quirós, núm, 12, de Benefi
cencla; consta de seis habitaciones, de ellas dos salas 
dobladas, cocina, cuadra, patio, corral, pozo y pila, 
en 4.500 rs. 

PartilÚJ de Navahertno~a.-Una habitacion destinada 

UN JUEVES SANTO. 

j Supremo Sér !-¡ Hosanna en las alturas 1 
Así exclaman, doblando su rodilla 
En una de ~1iS obras maravilla, 
Absortas las humanas criaturas: 
¡ Salve! bello edificio donde brilla 
La luz de Dios; donde las almas puras 
Ven con placer, cnando rendidas oran, 
Qne los impíos temen, si no adoran. 

Salve ¡ oh gran creacion! que el génio hnmano 
Soñando gloria concibió en su mente , 
y en siglos construyera con su mano 
Símbolos al crear de su fé ardiente: 

Tú más grande revelas el arcano 
De la existencia increada , omnipotente, 
Siendo, del hombre en el poder y ciencia, 
Destello divinal de esa existencia. 

Templo augusto, sagrado monumento, 
Almo recuerdo de sublime gloria, 
En tí se guarda el postrimer aliento 
De un pueblo de tristísim a memoria; 
En tí del religioso sentimiento 
Que animó á tantos héroes la historia ..... 
:{'anto recuerdo en tí, grandeza tanta 
Que en tí hasta el cielo el alma se levanta! 

Yo miro y veo ... jay Dios! ... No sé qué siento 
Cuando aquí considero en todas partes 
Elevando á tu Sér un monumento 
El genio de las ciencias y las artes. 
Tu Sér, divinizado el pensamiento, 
Halla do en tantos séres te repartes, 
E~ Sér que al sér humano diviniza, 
}lente que inventa, mano que realiza. 

Absorto ante tamañas creaciones, 
No me Lastan j oh DIOs! ojos y oidos, 
Ni caben en mi sér las sensaciones 
Que trasmiten al alma mis sentidos. 
Recuerdos son de fuertes emociones 
Que ya en loores estallan, ya en gemidos; 
Voz de la eternidad que en las edades 
Te aclama Majestad de Majestades. 

Mas vuelto en mí, aún contemplo en tal grandeza 
Que acrece su esplendor la poesía; 
Que aquí se admira al par que la belleza 
La gravedad, el génio y I~ armonía; 
Que at¡uí se ostenta, ergUIda su cabeza, 
Más brillante la musa, más sombría, 
Y, si tu lira 110, greco poeta, 
El arp:¡ se oye aquí del rey profeta. 

y veo al mundo de perpetua gloria 
Aquí grabado con grandeza tanta: 
De Moisés la sombra se levanta 
A .leer escrita en símbolos su historia; 
y evocada por ella la memoria 
De profética ciencia y de fé sauta , 
Venera luego en mil alegorías 
La esplendorQSa gloria del l\Jesias. 

Más aún: creo ver que Grecia y Roma 
Aquí admiran sus obras de escultura;' 
Que: aqulcontempla el siervo ~e Mahoma 
Caprichos de su bella arquitectura; -
Que aquí venera cuando aquf se asoma 
Egipto de un Faraon la sepultura', . 
y que al recuerdo de sus pompas vanas 
Aquel mundo á este Dios entona Hossannas. 

Pero ¿quién no descubre al Sér inmenso 
Cuando entre gigantescas creaciones 
Le ve en la nube de aromoso incienso, 

. Le oye en los ecos de armoniosos sones, 
Le halla en luz pintada. iris extenso, 
Le cree en la fé de humildes corazones I 

y siente la .extension dé su Sér Sumo 
En luz, en armonía, en fé y en humo? 

Ven, pues, i ohhumanídad 1 III inteligencia 
Más clara srrá aquí, más despejada: 
Ardiente fé hallarás, si es evocarla , 
.y ciencia encontrarás si. ;bnscas ciencia, 
Más dichosay más noble la existencia, 
No se ve a.qui oprimida ni humillada: . 
Sólo hay aquí un recuerdo, una memoria 
Que nos hace exclamar: ¡Gloria á Dios! ¡Gloria 1 

<, ' ",M4N,U~~XH;.TO'1 ,GARC!~. 

ANUNCIOS. 
Se arrienda á pasto y labor, por uno ó más años, un 

quinto de caber 700 fanegas de tierra, en la dehesa. ti
tula:da de Capicelatro, sita en término de Escalona de 
Alberche. 

La persOJla que quiera interesarse en el arrenda
miento, puede acercarse á la casa-labor de dicha dehesa, 
donde habita el guarda. Tomás Gonzalez, en cuyo poder 
obra el pliego de condiciones.-2 

iIi 

MANUAL 
DE LAS NUEVAS MEDIDAS. PESAS Y MONEDAS LEGALES, 

ó SEAN 

tabZas de correspondencia reciproca mtre las medidas, pesas 'V 
monedas del sistema métrico-decimal, 

pon 

D. UANU.EL LORENZO y CERPEÑO. 

Se halla de venta á 21's. en la. librería de Fando. 

DEF'~'U·IO~ES 
DE ARITMÉTICA 

MÉTRICO-DECIMAL. 
'para uso de los niños 

que concurren á las escuelas del reino, aprobadas por el Cotl$ejo 
de Ir.struccion páblica, segun Réal órden de 8 de .t1bril de 1858, 

POR :eL J).cO.S:r..4:0 ..A.UrrOR. 

Se vende en dicha librería, á seis cuartos ejemplar 
y 7 ra. docena.. 

Editor responsable, .D. JULlAN LOPEZ FANDO y lCOSTA. 
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